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POLITZCNICO COLOQBIANO JAIME ISAM  CADAVID

ACUERDO No. 11

18 de julio de 2005

Por el cual se definen Ias Polfticas de Investigaci6n

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL POLITCCNICO COLOMBIANO JAIME ISAM
CADAVID en uso de su' s facultades legales y estatutarias

, en especial las con-
feridas en el Iiteral a) del adiculo 29 de Ia Ley 30 de 1992 y en el Iiteral a) del
articulo 21 del Acuerdo 09 deI 30 de junio de 2001 y

CONSIDERANDO:

1. Que es funcidn' deI Consejo Directivo definir Ias politicas académicas,
adm inistrativas y de planeaciôn institucional.

2. Que por el Acuerdo N0 18 deI 2 de septiembre de 2002 se reglamentô el
Sistema de Ciencia y Tecnologia de Ia Institucibn.

3. Que con el fin de dinamizar Ia actividad investigativa en Ia Institucibn se
requiere plantear Ias politicas de investigaciôn incluidas en el Plan de
Desarrollo Institucional 2004-2010.

4. Que segtin el Literal d. deI Adiculo 16 deI Acuerdo NO 18 deI 2 de septiembre
de 2002, es funciön deI Consejo de Investigaciôn asesorar al Rector, al
Consejo Directivo y al Consejo Académico, en asuntos relacionados con Ias
polîticas de investigaciön.

5. Que Ia investigaciôn en el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid esté
orientada a Ia generaci6n, adaptacibn y adopci6n de ciencia y tecnologia,
para dar respuesta adecuada a Ios problemas de la sociedad.

6. Que el Consejo Académico en la sesibn deI 19 de mayo de 2005, emiti6
concepto favorable para Ia expediciön deI presente Acuerdo.

En vidud de Io expuesto,
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ACUERDA

ARTICULO 1. Establecer Ias siguientes politicas de investigaciön con el fin de
orientar dicha actividad:

a. La investigaciön y el desarrollp tecnolôgico, responderén a Ias necesidades
actuales y futuras de la regibn y deI paîs, y se adaptarân a Ios
requerim ientos del Sistem a Nacional de Ciencia y Tecnologîa y sus
Programas Nacionales, en el marco del cumplimiento de Ias funciones
sustantivas de Ia Educaciön Superior, definidas en Ia Ley 30 de 1992.

b. La Instituciön organizaré su actividad investigativa a través de Programas,
Lineas y Proyectos de Investigaciôn 9 Desarrollo Tecnolögico, considerando

Ias prioridades del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologîa y Ias
contempladas en el Proyecto Educativo Institucional, con Ia padicipacion de
Ia comunidad universitaria.

c. Serén definidos y aprobados anualmente en el Plan Operativo de acuerdo
con Ios Iineam ientos establecidos en el Plan de Desarrollo Ias estrategias y
metas que se van a desarrollar y a utilizar por pade de Ia Facultades y los
Centros de Investigacibn, para Ilevar a cabo Ios proyectos y actividades.

d. La form a fundamental de desarrollar Ia actividad cientffica de docentes y
estudiantes investigadores, seré a través de proyectos de investigaciön

,

donde se Iogre fomentar el funcionamiento armônico de grupos multi, inter. y
transdisciplinarios.

e. La institucibn favoreceré Ios proyectos de investigacitm que se ejecuten con
financiamiento externo y gue manifiesten un elevado nivel de integraciôn
entre Ias fodalezas cientlficas y académicas de Ia instituciön, ya sea
internamente entre sus docentes y estudiantes, o con docentes o
investigadores de otras instituciones.

f. Se priorizaré y apoyaré en concordancia con el Iiteral anterior
, el desarrollo

de la investigacitm form ativa y aplicada con proyeccitm en los distintos
émbitos de validez de su originalidad, orientada hacia Ia adopcibn

,

adaptaciön y creaciôn de ciencia y tecnologîa, en un ambiente sustentable,
contribuyendo al fodalecimiento deI sistema de investigaciön
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g. Los semilleros y grupos de investigacibn serén Ios am bientes de enseôanza-
aprendizaje dinamizadores de Ia formacibn integral de Ia comunidad
académica' Ios m ismos, a través de sus propuestas o proyectos de:
investigacion, deben mostrar claros vinculos con Ias Iineas de investigaciôn
y Ia estructura curricular de Ios programas que Ia institucidn ofrece.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.A ..,M

JOS: FE O MONTOYA ORTEG IVAN ECHE RI-VD  NCIA>
P si elegado en Funciones Secreta
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Fecha: Mon, 8 Aug 2005 08:22:18 -0500
. De: sgeneral@elpoli.edu.co'
Para: Oficina Asesora de Comunicaciones Kcomuhiociones@elpoli.edu.co>d , Luis Alfonso Yepes Bustamante

<layepes@elpoli.edu.co>d
Cc: Gloria Cecilia Estrada Soto <gcestrada@elpoli.edu.co>'

Asunto: Publicaciôn de actos administrativos

Parte Cj 2 Acuerdo 1 1 deI 18 de julio de 2005.doc application/msword 58.16 KB Z=(s):

Medellin, 08 de agosto de 2005

Doctor
Luis Alfonso Yepes Bustamante
Jefe
Oficina Asesora de Comunicaciones

Asunto: Publicacidn de actos adminstratïvos.

Respetado doctor Yepes Bustamante:

El Consejo Directivo en la sesi6n del 18 de julio de 2005, aprobô el Acuerdo 11
del 18 de julio de 2005, por el cual se definen las polîticas de investigaci6n
en el Politécnlco Colombiano Jaime Isaza Cadavid, el cual deberé ser publicado
el dîa de hoy en la pégina web de la Instituci6n.

Cordtalmente,

Ivén Echeverri Valencia
Secretario General.

Jaime M.
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